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TRANSPORTE PESADO Y DE COMBUSTIBLES
CAVOLTRON §.A.

RUC: 039101495700r
Dimcciór: Rcto. Voluntad de Dios * La Troneal - Caü¡r -F,curdor

Telf.¡ 07301868 - {D924§31§9 - 0969487100
Correo elcctrónico: cavoltronu@hotmnilcom

En la ciudad de La Troncal, provincia del Cañar, a los l8 días del mes de

Febrero del 2015, entre los señores, AVILEZ GARCIA ÍI¡IANUEL ALBINO,

divorciado, accionista de la compañía TRANSPORTE PE§ADO Y DE

COMBUSTIBLES CAVOLTRON S.A.; con domicilio en la ciudad de La Troncal,
prov¡n(ia del Cañar, teniendo a su haber CIENTO CINCUENTA Y DOs

ACCIOHE§ del valor de un dólar de los Estados Unidos de América; y por otra
CESIONARIO: II,STUDILL0 CHACON CáRLO§ EN RIQUE

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria,

conv¡enÉn en celebrar el presente contrato de CE§|ON DE DERECHOS Y

ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente:

El primrr compareciente AULEA GARCIA MANUEL ALBIN0 con la calidad que

acude CEDE a favor de ASTUDILLO CHACON CARLOS ENRIQUE, UNA ACCIÓN

gue tieñe a su haber dentro de TMNSPORTE PE§ADO Y DE COMBU§TIBLES

CAVOLTR,ON S.A.

§e informará sobre este particular a la Intendencia de Ccmpañías del Ausilo
por intermedio de Gerencia, así como también reg¡strar en el libro de acciones
y accionista* de la sociedad.

Para constancia de Ia transferencia que se deja especificada, firman en unidad

de acto para los fines que importen derecho.

Atentament€,

§r. Aviléz 6arcía Manuel Albino
CEDENTE

CESICINARIO

Sr. Astudillo Chacón Carlos Enrique


